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INFORME DE INVESTIGACIÓN CIJUL

TEMA: JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON EL ARTÍCULO 690 DEL CÓDIGO
PROCESAL CIVIL

RESUMEN:  En  el  presente  informe  se  incluye  jurisprudencia
relacionada al artículo 690 del Código Procesal Civil, mismo que
establece dos casos de excepción para que el acreedor prendario
pueda perseguir otros bienes distintos a los dados en prenda, por
el deudor, el primer caso cuando exista resolución firme donde se
establezca un saldo al descubierto, o cuando se haya probado,
sumariamente,  que  la  garantía  se  ha  desmejorado,  o  se  ha
extinguido por ejecución de una prenda de  mejor grado,  o por
pérdida  de  la  cosa  o  abandono  del  dueño,  en  cuyo  caso  se
perseguirá  otros  bienes  por  medio  de  la  vía  ejecutiva  común,
sirviendo  como  base  el  mismo  título  ejecutivo,  según  lo
establecido en el artículo mencionado.
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1 NORMATIVA

  

Código Procesal Civil1

 ARTÍCULO 690.-

Persecución de otros bienes.

El  certificado  de  prenda,  o  el  documento  que  legalmente  lo
sustituya, debidamente inscrito, sólo dará derecho para perseguir
los bienes pignorados. Para perseguir otros será indispensable que
exista una resolución firme en la que se establezca un saldo en
descubierto, y  en  ese  caso  podrá procederse,  dentro  del  mismo
juicio, a embargar y rematar esos bienes.

Sin embargo, cuando se probare sumariamente que la garantía se ha
desmejorado, o se ha extinguido por ejecución de una prenda de
mejor grado, o por pérdida de la cosa o abandono del dueño, podrán
perseguirse otros bienes en la vía ejecutiva común, para lo cual
servirá de base el mismo título ejecutivo.

(NOTA DE SINALEVI: El artículo N° 37 de la Ley de Cobro Judicial
N° 8624 de 1 de noviembre de 2007 derogará este numeral a partir
del día 20 de mayo de 2008, por lo que la respectiva abrogación
será introducida a partir de la fecha indicada).

2 JURISPRUDENCIA

Análisis sobre la renuncia unilateral al privilegio, improcedencia
de tramitación como ejecutivo simple 
[TRIBUNAL PRIMERO CIVIL]2
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"En el escrito de demanda, la parte actora renuncia al privilegio
prendario  y  pretende  cobrar  el  certificado  de  prenda  por  vía
ejecutiva  simple.  Esa  renuncia  unilateral  de  la  sociedad
acreedora,  como  bien  lo  afirma  el  Juzgado  a-quo,  resulta
improcedente. En efecto, la prenda debidamente inscrita concede el
privilegio previsto en el artículo 674 del Código Procesal Civil,
el cual no es exclusivo de la parte acreedora. Ese privilegio se
traduce en la posibilidad de rematar por vía de la ejecución pura
el bien dado en garantía, lo cual tiene beneficios para las dos
partes contratantes: para la acreedora al asegurarse con un bien
determinado e individualizado la recuperación de su crédito, sin
necesidad  de promover un proceso de conocimiento para subastar
dicha garantía; y para el deudor porque tiene conocimiento que ese
único bien de su patrimonio responde por la obligación, de ahí que
en  caso  de  incumplimiento  tiene  la  certeza  que  la  garantía
otorgada previamente responderá y no otros bienes. Permitirle a la
acreedora que renuncie en forma unilateral al privilegio, sería
sorprender a la deudora en su posición frente al crédito. Esa
tesis la recoge de manera implícita el artículo 690 del Código
Procesal Civil, norma que de manera imperativa establece que la
prenda  inscrita  sólo  dará  derecho  para  perseguir  los  bienes
pignorados.  La  disposición  de  comentario  prevé  únicamente  dos
excepciones a la regla; esto es, la posibilidad de la acreedora
prendaria para perseguir otros bienes del deudor: 1: cuando exista
resolución firme que establezca un saldo en descubierto, supuesto
que no se ha acreditado ya que no consta en autos que el vehículo
dado en prenda se haya rematado con anterioridad; y 2: cuando se
haya probado, sumariamente, que la garantía se ha desmejorado, o
se ha extinguido por ejecución de una prenda de mejor grado, o por
pérdida de la cosa o abandono del dueño. Tampoco consta dentro del
expediente ninguna de esas circunstancias. Lo correcto es promover
el  proceso  prendario,  y  dentro  de  él  demostrar  alguno  de  los
supuestos  indicados,  todo  lo  cual  se  echa  de  menos.  La  parte
actora pretende tramitar la prenda inscrita como ejecutivo simple,
lo que implica perseguir otros bienes sin cumplir con lo dispuesto
en la citada norma legal. Para ello no es suficiente renunciar
unilateralmente al privilegio, como se dijo, ni la existencia de
un proceso anterior promovido por el acreedor de primer grado. En
esas condiciones, resuelve bien el a-quo al no cursar la demanda
como ejecutiva simple, pues para ello se debe acreditar en debida
forma y con prueba fehaciente la concurrencia de alguno de los
presupuestos del artículo 690 mencionado, lo que no sucede ya que
la parte actora insiste en la renuncia unilateral del privilegio
con base en su simple dicho, lo que no es de recibo. Por todo lo
expuesto, se confirma la resolución recurrida."
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[TRIBUNAL PRIMERO CIVIL]3

"I.-  Se  aprueban  los  hechos  tenidos  por  probados  por  tener
sustento en las pruebas aportadas a los autos y se agregan a la
vez los siguientes: 5.- Por auto de las diez horas treinta minutos
del dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco (folio
22 del proceso prendario) se lo adjudicó la parte actora por la
suma de dos millones de colones, el vehículo dado en garantía,
resolución que una vez firme se le puso en debida posesión al
actor (ver constancia de la Juez tramitadora del Tribunal). 6.-
Por auto de las once horas del diez de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, se aprobaron intereses a favor del Banco dicho,
del  período  comprendido  del  dieciocho  de agosto  al  catorce  de
octubre  de  mil  novecientos  noventa  y  cuatro  y  del  quince  de
octubre  de  ese  año  al  dieciséis  de  enero  de  mil  novecientos
noventa  y  cinco,  en  la  suma  de  trescientos  dieciocho  mil
setecientos setenta y cinco colones. Costas personales, en la suma
de doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos veintiocho colones
con ochenta y ocho céntimos y de costas procesales la suma de seis
mil cuarenta colones (constancia anterior indicada). II.- Recurre
el apoderado especial judicial del Banco actor de la sentencia
dictada  en  primera  instancia  en  la  cual  declaró  sin  lugar  la
demanda, solicitando se revoque la misma, aduciendo para ello, que
entratándose  de  garantías  colaterales  las  mismas  deben  de
ejecutarse  en  forma  independiente.  En  el  presente  caso,  se
garantizó el crédito con una prenda y una letra de cambio, y al
haberse agotado una de las garantías, en este caso la prenda, en
la cual existe un saldo el cual no se pudo recuperar al no poseer
el demandado más bienes a su nombre, se procedió a ejecutar la
garantía colateral, sea la letra de cambio, la cual al encontrarse
avalada  representa  una  oportunidad  para  recuperar  el  monto
adeudado. III.- De la constancia de la Juez tramitadora de este
Tribunal se desprende que en el proceso prendario, el Banco actor
se adjudicó el vehículo dado en prenda por la suma de dos millones
de colones, aprobándosele por concepto de intereses, del período
comprendido del dieciocho de agosto al catorce de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro y del quince de octubre de ese año al
dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, la suma de
trescientos  dieciocho  mil  setecientos  setenta  y  cinco  colones.
Costas personales, en la suma de doscientos cincuenta y nueve mil
seiscientos veintiocho colones con ochenta y ocho céntimos y de
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costas procesales la suma de seis mil cuarenta colones, lo cual
arroja la suma de quinientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres colones con ochenta y ocho céntimos. IV.- En la
letra  de  cambio  que es base  de  este proceso, se  reclama  como
principal la suma de setecientos ochenta y cinco mil ciento quince
colones  más  intereses  del  período  comprendidos  del  diez  de
noviembre de mil novecientos noventa y cinco al veintinueve de
febrero de mil novecientos noventa y seis. El demandado R.R., que
fue el único que se opuso, alegó que el documento deviene de una
garantía colateral de una prenda que fue debidamente cobrada por
la actora en otro despacho judicial. El señor Juez de primera
instancia acogió esa tesis argumentando que al ser el documento
una garantía colateral, el documento ya no contendría un mandato
puro y simple de pagar una determinada suma, sino que dependería
de  una  obligación  principal,  adoleciendo  por  ello,  de  los
elementos de literalidad y autonomía que todo título valor ha de
poseer. Criterio que no comparte este Tribunal, toda vez que se
considera  que  se  trata  de  una  sola  obligación  en  la  cual  se
garantizó  con  dos  documentos,  prenda  y  letra  de  cambio.  La
acreedora escogió uno de ellos, que fue la garantía real la cual
fue la que ejecutó, rematándose el vehículo dado en prenda por la
suma  de  dos  millones de colones.  Al  quedar un saldo  en  dicho
proceso, de conformidad con lo establecido por el artículo 690 del
Código Procesal Civil, podía cobrarse en ese mismo proceso o por
el contrario hacerse valer la garantía fiduciaria que en este caso
era la letra de cambio, máximo que como lo indicó la parte actora
ya el accionado no contaba con otros bienes para responder por la
obligación. De  ello  eran  conscientes  las avalistas,  ya  que  al
avalar al deudor, sabían de antemano que de no pagar éste o de no
alcanzar la garantía prendaria, respondían con sus bienes. Saldo
que deviene del proceso prendario, en el cual no obstante, que no
se fijó o no existe saldo en descubierto, sea una resolución que
así lo determine, necesariamente la aplicación ha de hacerse en
este proceso y con base a lo señalado por el artículo 237 párrafo
segundo  del  Código  Procesal  Civil,  el  cual  establece  que  se
imputarán  primero  a  costas  personales,  costas  procesales,  los
intereses  corrientes  y  de  mora  y  finalmente  el  principal.  En
consecuencia, no existe un doble cobro, ni se está capitalizando
intereses por la imputación que se hace, toda vez que la suma a
cobrar deviene del saldo en descubierto aquí demandado. Siendo por
ello, que el mandato puro y simple de pagar una determinada suma,
en el presente caso se contrae al saldo adeudado, con lo cual
tampoco roza en cuanto a los requisitos señalados por el artículo
727  del  Código  de  Comercio.  Ante  ello,  la  demanda  si  es
procedente, al ser ejecutivo el documento y cobrarse en éste el

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

5

PDF created with pdfFactory Pro trial version www.pdffactory.com

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://www.pdffactory.com
http://www.pdffactory.com


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

saldo adeudado de la garantía colateral, pero estableciéndose que
el monto adeudado no es el señalado por la parte actora, sino la
suma de quinientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
cinco colones con ochenta y ocho céntimos. Ello por lo siguiente:
el capital reclamado en el proceso prendario era la suma de dos
millones  de  colones.  Se  aprobaron  intereses  del  período
comprendido del dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro al dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco,
en la  suma  de  trescientos  dieciocho mil  setecientos  setenta  y
siete  colones.  Costas  personales  en  la  suma  de  doscientos
cincuenta y nueve mil seiscientos veintiocho colones con ochenta y
ocho céntimos y de costas procesales la suma de seis mil cuarenta
colones. Si el producto del remate fue la suma de dos millones de
colones, se han de imputar al pago de intereses, costas personales
y procesales, quedando por ello la suma de un millón cuatrocientos
quince  mil  quinientos  cincuenta  y  cuatro  colones  con  doce
céntimos, los cuales se le abonan al capital, quedando como saldo
a deber, de quinientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta
y cinco colones con ochenta y ocho céntimos. V.- En cuanto a los
intereses  reclamados,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  proceso
prendario,  se  adjudicó  el  bien  pignorado,  en  la  suma  de  dos
millones  de  colones  y  que  se  aprobaron  intereses  del  período
comprendido del dieciocho de agosto al catorce de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro y del quince de octubre de ese año al
dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco y que en
este proceso se liquidan a partir del diez de noviembre de mil
novecientos  noventa  y  cinco  al  veintinueve  de  febrero  de  mil
novecientos noventa y seis, al cuarenta por ciento anual, han de
aprobarse en la suma de SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS
COLONES CON SESENTA Y TRES CENTIMOS y no la suma pretendida por la
demandante. En consecuencia ha de revocarse la sentencia recurrida
y en su lugar ha de acogerse la demanda, ha de confirmarse la
ejecución y embargos decretados en autos. Han de continuarse el
procedimiento hasta que los demandados le paguen al actor la suma
de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
COLONES CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS, por concepto de capital y de
SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS COLONES CON SESENTA Y TRES
CENTIMOS  por concepto de intereses del periodo comprendido del
diez  de  noviembre  de  mil  novecientos  noventa  y  cinco  al
veintinueve  de  febrero  de  mil  novecientos  noventa  y  seis,  al
cuarenta por ciento anual y futuros hasta su efectivo pago, así
como las costas personales y procesales del proceso."
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Ejecución simple por renuncia a la vía privilegiada
[TRIBUNAL PRIMERO CIVIL]4

" El señor Juez, resuelve rechazar en puertas la demanda ejecutiva
simple, porque se cobra una prenda inscrita, y aunque ahí se dijo
que  el  acreedor  puede  renunciar  al  privilegio  prendario,  la
voluntad de las partes no puede ir contra la ley y el numeral 690
del Código Procesal Civil indica cuando se pueden perseguir otros
bienes y en ellos no está la renuncia al privilegio prendario.  De
la certificación de la prenda aportada se estipuló: "el acreedor
podrá renunciar al privilegio prendario sin necesidad de agotar
previamente los trámites que señala el artículo 577 y siguientes
del Código de Comercio, para hacerse pagar en vía ejecutiva común
y mediante los trámites correspondientes". En ese entendido, el
acreedor  al  plantear  su  demanda  hace  renuncia  expresa  del
privilegio prendario (folio 21). Aunque estamos ante una prenda
inscrita y su cobro se hace por la vía prendaria, por establecerlo
así el numeral 674 del Código Procesal Civil al disponer que "la
prenda  inscrita  produce  pretensión  ejecutiva  con  renuncia  de
trámites"  en  este  caso  concreto  al  haberse  autorizado  por  el
deudor en forma expresa, el cobro puede hacerse, a criterio de la
mayoría  del  Tribunal,   a  elección  del  acreedor  por  la  vía
ejecutiva simple que ha sido la escogida. Se evidencia que no
estamos ante un caso de interés público, sino particular, y las
partes pueden convenir lo que quieran mientras no se afecte el
interés público, y lo convenido sea lícito, su contrato es ley
entre las partes, por lo que el A-quo resolvió incorrectamente al
rechazar de plano la demanda. Se impone revocar lo resuelto, para
en su lugar ordenar se curse la demanda, si otro motivo legal no
lo impide. El Tribunal anteriormente con voto unánime pero con
otra integración, en un caso parecido, resolvió de esta forma como
lo ha dispuesto ahora la mayoría del Tribunal. (ver al respecto
Voto 35 E de 7:35 hrs. del 12 enero del año 2000). "

FUENTES CITADAS

1 Ley N°  7130. Código Procesal Civil. Costa Rica, del  16/08/1989.
2 TRIBUNAL PRIMERO CIVIL. Resolución N °  117-L-, de las siete
horas  cuarenta  y  cinco  minutos  del  tres  de  febrero  de  mil
novecientos noventa y nueve. 
3 TRIBUNAL PRIMERO CIVIL. Resolución N°341-L-, de las nueve horas
cinco  minutos  del  tres  de  marzo  de  mil  novecientos  noventa  y
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nueve. 
4 TRIBUNAL PRIMERO CIVIL. Resolución N° 770-E-., de las siete horas
cuarenta y cinco minutos del veintisiete de junio del año dos mil
uno. 
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